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Sajas iOviedo) , 8aldaña (Palencia ), San Clemente <Cuenca ). 
Santo Domingo de la Calzada (Logroño). Sarria ILugo) . Sedano 
(Burgos' . 80rt ILérida) 

Tarifa (Cádiz) , Toro (Zamora.), I'remp ~Lérida) . 
Valderrobres (Teruel), Valverde del Hierro ITenerife) , Veci

lIa, La (León) Verin (Orensel, Villablino (León), Villadiego 
(Burgos) , Villalón de Campos rVall 11dolid l , Vivero (Lugo), 

Yeste I Albacete l 

Los expresados señores formularan solicitud, que deberá tener 
entrada en el Registro General de este Ministerio, en el plazo 
de diez días na turales, cont.ados desde el siguiente a1 de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», consignando en ella el orden de preferencia por el que 
solicit'l las plazas de las que se ha hecho mención. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Director general. Acisclo 
Fernández-Carriedo 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de Za
ragoza por la que se anuncia concurso para cubrir 
tres vacantes existentes en la plantilla de Habilita
dos de esta demarcación. 

En cumplimiento del acuerdo dictado por la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas con fecha 24 
de enero de 1007, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10 y concordantes· del Decreto de 12 de diciembre de 
1958 sobre reglamentación de los Hllibilitados de Clases Pasivas. 
se convoca por esta Delegación de Hacienda concurso para 
cubrir tres vacantes existentes en la plantilla de Habilitados 
de la demarcación de Zaragoza. 

Para la admisión al cita,do concurso los interesados aebe· 
rán dirigir sus solicitudes, escritas de su puño y letra, al ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda en Zaragoza, acompañando 
a las mismas la . siguiente documentación: 

1.0 'Certificación acreditativa de su nacionalidad española 
y mayoria de edad, y en el caso a que se refiere el párrafO 
segundo del artículo 1.716 del Código Civil, autorización ma
rital bastante 

2.0 Certificación de buena conducta y de carecer de ante
cedentes penales. 

3.0 Titulo de Habilitado de Clases Pasivas expedido a nom
bre del solicitante. 

4.0 Declaración jurada del mismo de no estar incurso en 
ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad que 
señalan los articulos 14 y 16 del citado Decreto de 12 de di
ciembre de 1958. 

5.0 Certificación de estar Inscrito como Habilitado de Cla-
ses Pasivas en el Colegio de Habilitados respectivo. 

6.° Justificación de los méritos alegados en la instancia. 
7.0 Dos fotografías tamaño carnet. 

El plazo de admisión de solicitudes finalizará a los treinta 
días de la publicación del presente anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado», formándose por esta Delegación de Hacien
da llsta de admitidos al concurso, que se dará a conocer a los 
interesados previamente a la resolución del mismo. 

Zaragoza, 30 de enero de 1967.-El Delegado de Hacienda.-
700-.E. 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Aduanas por la que se trans
cribe relación de aspirantes a tcnnar parte en el 
cursillo de capacitación para ser designados Agen
tes de Aduanas convocad<> por Resolución de fecha 
5 de 1ulio d¿ 1966, así como relación de aspiran.tes 
cuyas solicitudes han sido desestimadas 

AdvertldoR errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el ~letin Oficial del Estado» número 8, de fecha 
10 de enero de 1967, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En la página 405, tercera columna, . linea 59, dice «1. D. José 
Rivas Suardias»; debe decir : «1. D. José Rivas Suardíaz». 

En la página 406, segunda columna, linea 4, dice: «oo. 
D. Eduardo Alberca Silva»; debe decir : «lió. D. Bernardo Alber
ca Silva». 

En la página 406, tercera columna, linea lO, dice: «20. D. José 
Soto Callizo»; debe decir: «20. D. José oto Callizo». 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públicas por la que se anuncia 
concurso ltbre para la prOVisión .de una plaza de 
Técnico Facultativo de Grado Superior de segunda 
para el Laboratorio del Transporte y Mecánica del 
Suelo de dicho Centro. 

Obtenida la conformldad de la Comisión Superior de Perso
nal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno, y de acuerdo con lo dispuesto en el número uno del 
artículo &2 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre Régimen 
Jurídico dE las Ent idades Es tatales Autónomas, y con cuanto 
dispoale el an:culo pn mero del Decreto 145/ 1964. y en cumpli
miento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos. se convoca concurso libre para cubrir una plaza 
d~ Técnico facultativo de Grado Superior de segunda para el 
Labora torio del Transporte y Mecánica del Suelo, con el haber 
anual de 48.060 pesetM, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre y una remuneración anua l que po
drá llegar a 15-7.600 pesetas 

El concurso libre se reglra por las siguien tes normas : 

P'rimera.--Para tomar parte en e l concurso se reqUiere : 

al Ser español , de uno u otro sexo, mayor de dieciocho 
años 

b) No tener antecedentes penales , a no ser que éstos fuer~ 
por delitos culposos 

c ) Acreditar buena conducta. 
d ) No tener defecto físico, ment al o enfermedad que le in

capacite para e. ejercicio de su cargo. 
e) Si es del sexo femenino. deberá acreditar el ha.ber hecho 

el Servicio Social . 
f) Est¡¡,r en poseSión del ti,tulo académico de Ingeniero de 

Oaminos, Canales y Puertos, o certificado acreditllitivo de haber 
terminado con aprovechamiento todas las as ignaturas que com
prende la carrera. 

g) No haber siao separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local o Insti
tucional. ni hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones 
públicas. 

h) Los solicitantes deberán expresar en su instancia que 
se comprometen en su momento a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino 

SeglIDda.-Los que deseen tomar par,te en el concurso lioce 
?resentarán su solicitud en la Secretaría . del Centro (Alfon
so XII, 3, Madrid) d~tro del plazo de treinta días a J)1U'tir 
de la publicación de este anuncio. Toda solicLtud vendrá acom
pañada del recibo de haber abonado en la Habilitación del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (Al
fonso XII, 3, Madrid) la cantidad de doscientas pesetás en . 
concep'to de derechos de examen. También podrán ser presell- . 
tadM las instancias y !'~bonados los derechos de examen en las 
oficinas de Correos, en la forma establecida en el Ilir,ticulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administr a;Uvo. Igualmente se indicará 
el domicilio del solicitllinte, manifestando, a su vez, expresa y 
detenidamente. que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigid as para concurrir al concurso 

A la ins tlliUcia de solicitud se adjuntará un «curriculum vi
tae», en el que se señalarán, con sus correspondientes fechas, 
bodas las actividades desauolladas en el ejercicio de la profe-
sión desde el comienzo del mismo. Se tendrá en cuenta que 
el Ingeniero que ocupe esta plaza se dedicará especialmen·te 
a es tudios e investigaciones relacionados con la mecánica del 
suelo, sin que esto qUiera decir que no puedan asignársele otTo 
tipo de trabajos de los que en otras materias se tratan en el 
Laboratorio del Transpor·te. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de 1nstan-
, cias. se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 

los concursan,tes admi,Udos y excluidos. A los concursantes ex
cluidos les asist e el derecho de presentar reclamación cont ra 
dicha exclusión, conforme a lo establecido en el articulo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en un plazo de quin
ce dias a contar del sigUiente al de la pUblicación en el «Bole-
tín Oficial del Es tado». 

Cuarta.-En el «Boletín Oficial del Estado» en que se publi-
, que la relación antedicha o con posterioridad, se anunciará la 
composición del Tribunal que haya de juzgar el COIllCUl'SO. La 
resolución de éste se dacá a conocer en un plazo no superior 
a dos meses, a cOlIl,tar de dicha publicación. 

Quin,ta.-Con,s.titutrán méritos preferentes : 
a ) Otros t ít ulos profesionales obtenidos en España o en 

el extranjero. 
b) Asistencia a cursillos de especialización. 
c) Conocimiento de idiomas. 
d) Publicaciones. 
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En la inst'lUlcia de solicitud se detallacán los méritos que 
el aspirante alega, ya de los e~presados o cualesquiera otros que 
estime de i:ntei'és para el desempeño de la plaza. En cuanto a 
los idiomas, en su caso, especificará si se pueden leer, hablar 
o escribir. Dichos méritos .se acreditarán documenrta.lrne:nte en 
cuanto fuere posible, acompañ'lUldo a la instancia la documen
tación pertinente. 

Sexta.-El elegido en este concurso tendrá conocimiellitO de 
ello por . el «Boletín Oficial del Estado» o comunicación directa 
al interE'sado. 

Séptima.-En ningún caso podrá .ser seleccionado más de 
un concursante. 

Octava.-En todo lo no prevista en las anteriores normas 
se e.stacá a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 10 
de mayo de 1957. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-El Director del Centro, Caclos 
Benilto. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios 
de los Puertos de La Luz y Las Palmas por la que 
se transcriben las . bases que regirán el concurso 
restringido entre el personal de la misma para la 
provisión del cargo de Depositario-Pagador. 

iPrimera.~De conformidad con los artículos 14 y 15 del vi
gente Estatuto reglamentario del Personal Administrativo, Téc
nico Auxiliar, meramente Auxiliar y Subalterno de las Juntas 
de Obras, Comisiones Administrativas y demás Servicios de 
puertos, de 23 de julio de 1953, podrán tomar parte en dicho 
concurso el personal administrativo de esta Junta, desde la ca
tegoría de Oficiales Mayores, y el persona! Técnico Auxiliar 
a amortizar. 

Segunda.-Los concursante acreditarán documentalmente los 
servicios prestados en Organismos de puertos, así como el no 
tener nota alguna desfavorable en su expediente persona!, de
biendo reunir las cualidades de absoluta moralidad y buena con
ducta, tanto públiCas como privadas. 

Tercera.-El concursante designado para ocupar dicho cargo 
deberá constituir una fianza de 75.000 pesetas a favor de la 
Junta, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 126 del 
vigente Estatuto reglamentario y como garantía de la gestión 
del cargo. 

Cuarta.-EI Tribunal. constituído de acuerdo con el articu
lo 33 del vigente Estatuto, examinará las solicitudes presentadas 
y propondrá a qUien estime con mayores méritos. elevándose 
dicha propuesta a la Comisión Permanente de la Junta para 
su aprObación y nombramiento correspondiente, dando cuenta 
de dicho nombramiento al ilustrísimo señor Inspector regional 
de la IX Demarcación, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 52 del Decreto de 24 de enero 
de 1958. 

Quinta.-.Las solicitudes, debidamente reintegradas. deberán 
ser dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la Junta y 
presentadas, en días y horas hábiles, a la Secretaría de la 
misma dentro del plazo de treinta (30) días naturales, contados 
a partir del Siguiente a! de la publicación de este anuncio en 
el (~Boletin Oficial del Estado». 

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de febrero de 1967.---ma Pre
sidente, Federico Diaz Bertrana.---687-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se con
voca a concurso-oposición una plaza de Médico in
terno de «Dermatología médico-quirúrgica y Vene
reología» de la Facultad de Medicina de Granada. 

. limo. Sr.: Vacante una plaza de . Médico interno de «Derma-
tología méd,ico-quirúrgica y Venereología» en la Facultad de 
MediGina de la Universidad de Granada, y previo informe de 
la Comisión Superior de Personal de la Presidencia del Go
bierno, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las s:guierites 
normas: . 

l. Normas generales 

1.& . Le provisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (De
creta de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la iLey at>ticulada de Funciona.rios Civiles del Estado. 

2.& El periodo de validez del nombramiento será de dos 
años, pasados los cuales el interesado cesará en sus funciones. 

3.& La oposición comprenderá los ejerciciOS que se especi~ 
fican en la norma. duodécima. 

Il. Requisitos 

4.& POIkán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguien·tes requisitos: 

a) Haber cumplido veintiún años de edad. 
b) Estar en posesión del titulo de Lice:nciado en Medicirul. 

y Cirugía y tener lliPl"obado el Grado de Licenciado; no haber 
transcurrido más de tres años desde la aprobación del último 
curso de la. o.icrera y tener resuelta. la situación miJlttac, en el 
sentido de estar totalmente exento de dicho servicio o haber 
realizado las pruebas correspondientes a! grado que ostenten 
en la Milicia UniversLtaria. En sustitución del título bastará 
haber abonado los derechos para su expedición. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquico que inhabilite paca el servicio. . 

d) No halber sido separado mediante expediente ddscipli
nacio del servicio del Estado o de la Administración Locail ni 
hallarse Inhabiliotado para. el ejerciciO de funciones públicas. 

e) Cacecer de an'tecedentes penales, 
f) Observ3J" buena conducta. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exento del Servicio Social. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspoJ\oo 

diente licencia eclesiástica. 

lIl. Solicitudes 

5.& Quienes deseen tomar parte dirigirán la solic~tud al 
Ministro dentro del plazo de treinta dlÍas, a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria, haciendo con.st3J" expre
samente el domicilio del aspirante, número del documento ru¡,.' 
clonal de identidad, que reúnen todos los requisitos de la norma 
cuarta y que se comprometen, en caso de ser aprobados, a 

. jurar a.cwtamlento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamen'tales del Reino (apar
tado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964). 

6.- La presentación de solicitudes po<ká hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y oficinas de correos (artíCUlo 66 
de la Ley de Procedimiento AdministratiVO), a las que acom
pañacán los recibos de. haber abonado en la HabiJi.tación Ge
neral del Min·isterio 75 pesetas en concepto de derechos de 
examen y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de expediente. 

Cuando las solici,tudes se presenten fuera del Registro Ge
nera.l del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
los números de los giros postales o telegráficos COlTespondiente5 
a los derechos de examen y formación de expediente, que de
berán ser remitidos con anterioridad a la presentación de la. 
soliciotud. indicando en el giro la plaza correspondiente. 

7.& Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universi,tarla se publicará en 
el «Boletin Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluídos (artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957), 
que tendrá carácter de provisional. 

Los interesados podrán intei'poner la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a pal'tir del siguien,te al de la 
pubHcación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las moddficaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mLtidos y excluidos. 

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de aJzada an'te el Mtnistro en el plazo de quince 
días hábiles. 

IV. Tribunal 

8.- La Dirección General de Enseñanza, Universitaria desig
nará el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oPOsiclÓtl. Estará 
integrado por tres Catedráticos numerarios de la asignatura o 
equivalente. 

v. Comienzo de los exámenes 

9.- Una vez constitluido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletílll Oficia! del Estado» la fecha., hora y lugar 
en que se ce1ebracá el sorteo para fijar el orden en que ham-án 
de actuar los oposi,tores. Realizado el sor.teo el Tribunal hará 
público el resultado del mismo, {'ijaudo la hora, fecha y lugar 
en qUe darán comienzo los ejerciCios mediante an'uncio en el 
«Boletin Oficia! del Estado». 

Entre la pUblicación de los anuncios a que se refiere el pá
rreio anterior y el comienzo del acto que sea objeto del IIJIllID
cio deberán transcurrir al menos veinJte días naturales. En 
ningún caso podrá ser inferior a dos meses el ' tiempo que trans
curra. entre la publicación del programa. y el comienzo de la. 
actuación de los opositores. 


